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10 DIFJIREl'IOIA BNTRB LOS GRIEGO~ Y LOS ROMANO~. 

posible; y el Derecho, que siempre es cosa re
lativa (1), se tomó como enteramente sustantivo y 
absoluto en si propio, por no haber llegado á co
nocer el espíritu romano el principio ético. como 
el verdaderamente absoluto; y, parte, á causa 
del incremento de la vida y el tráfico, parte, por 
el aguijon del egoísmo, tan desenvuelto bajo e1 
Imperio, lo convirtió su sagacidad en esclavo de 
los intereses subjetivos. Merced á esta tendencia 
hácia lo puramente exterior y hácia el derecho 
formal, se desenvolvió la vida romana tan vacia 
de todo moral contenido, que cayó múcho más 
que la griega en una corrupcion universalmente 
destructora. 

Grecia y Roma han hecho resaltar como esfe
ra y principio independiente en la vida humana 
la importancia del Estado y del Derecho; proban
do, sin embar~o, ambos pueblos, históricamente, 
que no es licito tomar motivo é impulso para la 
vida, de ella misma, si no ha de perecer en su li
mitacion¡ y que se necesitá un pri~cipio trascen
dente, infinito, divino, como el que trajo el Cris
tianismo, para que pueda asegurar su verdadero 
vuelo, su interior firmeza y su progreso ince
sante. 

(1) Sobre la impropiedad de esta fraee, impropiedad 
nacida de la nguedad con que eJ antor concibe el Dere
cho, vé3eo su .E11cicl.jur., t. 1, p. 26 nota (1).-(<J.) 

HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. 

CAPÍTULO PRIMERO (1). 

LOS BOHASOS BN GENERAL. 

§. 1.-Blementos de la nacionalidad romana'. 

Roma, en la antigüedad, suministra la prueba 

(1) La principal obra sobre la historia de Roma, es 
todavía la de Nmnra:a, quo ha hecho época: Ili,toria 
1•11mana (en aleman), cnya última ediciones de 1853 (a). 
En tiempos más rooientee, se ha emprendido la refun
dicion do esta historia en varias obras do mérito: el do 
OERLACH y BACHOF.EN, lli,tm-ia ele lna romanos (al.), 
t. 1, 1851, en reaccion, hasta cierto punto

1 
contra Ni&

huhr, vol viendo á atribuir gran valor á la tradicion re
lativa á la antigua historia romana, pero á menudo 
sin crítica: SClrwEoLXR, t. 11 1853, ensayo extenso, 
c¡ne en general se atiene al punto de vista de Niebuhr; 
PETER, lli,to'ria de Roma (al.), t. I y ll

1 
1853 y 1854, 

exposicion imparcial, siguiendo á Niebuhr, y que tiene 
en cuenta las nuevas indagaciones; Teodoro MoMMSEN, 

(11) Trad. ír.por i\l.Golbéry, en 7 vol., 1800-40.-(.Y. TJ 
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de que la mezcla de diversas razas puede engen
drar un poderoso Estado (1). 

llúloria romana (al.), t. 1, 1854 (b), ofrece un cuadro 
pintoresco que, con raaon, extiende la .historia de Roma 
á historia do toda Italia, prcsent:111do runchos puntos 
nuevos de vist.,, aunque tambien á V""'9 atrcvid&a snpo
sicioncs.-Sobre la historia especial jurídica y pol!tica 
de este ¡meblo, véanse: ZnnIERN,JJi,toria dd Derecho 
ro7"ano ha,ta Ju,tiniano (•l.), 1 vol., 1826; H uao, lli,t. 
del Derecho ron,ano (en alemon), 1832; WALTER, lli,
toria del Derecho romano (al.), 2.' ed., 184~; Pucl!TA, 
en el tomo Í de sn Cvrao de In,titucion" (al .), 4.ª 
ed. 1853; ERXLEBBN, Tratado de Derecho ro11ia1to (al.), 
t. 1, qne contiene la lliatoria, 18,H; lRBRJNO, E,píril¡¡ 
del Jierecl11J romano (•!.), l t., 1852 (e/. 

!b) Se concluyó de pahlicaren IdOO, y ha flido trad. al fr. ror 
M. Alexandre y al esr,anol por D. A. García Moreno y dada ti. luz en 
8 vol., <le 1671 Á 1877.-(N. TJ 

(e) Trad. al fr. por M. de Meulenaere: "ªº puhlicadoe 3 vol. 
1877,78.-(X. TJ 

(1) Pueden consultarse•demás: el tomo tercero de los 
E,tudios ,obre la lli,toria d• la lluma,iidad, de Lan
reut; la lli,toria univeraal, de Weber; el Calo ó Eace,ui, 
rnma11a, del tiempo de ,1"!7111to, de Becker, traducido 
del nlem•n al inglés por Metcalfe; Roma .,, tir,11¡10 de 
,! uyuato ó viaje de un galo A Roma, de Ch. Oézobry; la 
memoria de Troplong sobre la lnj/11fflcia del Uri1tiani1-
1no en el Derecho rmnano, y la de LafcrriCre sobre lB 
Injl11encia del eatoici,nio en el mismo; i., obras antes 
citada. de Sumucr 1[aine, d,, Fnstel de Coulange. y de 
O,lguhonn; el Análi,i, e/el Derecho ron,ano, de llali
fax (ing.); la lli,toria d,I Derecho bizamfoo (fr.), de 
:\Joutreuil; el primer tomo do la fli,toria r.kl Derecho 

• 
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En la aotiaia Italia, segun las indagaciones 
de la filología comparada, únicas que cabe aqul 
tener en cuenta, deben distinguirse tres grupos 
etnográficos primitivos: el yapigico (llamado tam
bieo mesápico), en la antigua Calabria, Apulia, 
Lucaoia, Brucio y Sicilia, reinando la mayor os
curidad sobre su procedencia y lenguaje, aunque 
parece haber tenido poca importancia para la ci-

• 
• 

trancé,, de Laferriere; las obras conocidas de Cujas, 
Donneau, Dom•t, Pothier, Savigny, Vinio, Heinecio, 
Mackeldey, Mühlenbmch, Ortolau, Warnkoeuig, Fres
quet, Dncarroy, )larezoll, Mayuz, Rivfore, etc.; los .E,
t,ulio, de Derec/io ron,ano, comp,rado en •lgunos pun
tos con el francés, el inglés y el escoc,!s, de Mackenzie, 
traducido, anotado y comparado cou el espafiol por 
1-l. Inuerarity y (l, de A,ctlrate; Bl Derecho d, familia• 
'en pri,icipi<>, v e,i lrt hiaforia ckl pueblo romantJ

1 
en los 

Rsludio1jurí,/ic,11 del malogrado pro!. de la Univ, de 
Madrid, Sr, 3lamngea; el Tratado de la, accion.a, de 
Bonjenn (fr.); los tratados sobre b propiedad y 1obre la 
ye,1tilidacl, de Giran~ (fr.); el Foro r.miano d'3de ,,. orí
ge,, hasta ,Tu,tinimio, de Grellet-Dumazean (fr,); el J:n-
1a9n ,obre las leyt, ariminalea de /()s rmnano, relati1•a1 
ú la r,sponsabilidad de /na ,nagi1frado,, de Laboula
ye (fr.); el Tratado «e la, accionu, de Zimmern, traduci
do del alemau al francés ¡,or Etienne; el no,711~i• de Ulf 
enaago, /i,ec/ws ¡>ara restaurar el lt~lo de la, Doce 'f'a
blaa, de Dirk,eu (iug.); las Inatitutionm" et regularimi 
jurí8 rt.miani ayri.tagmn, de Guerit; la.e ln~titutionta ju .. 
-ri, romawi literariae, de Haubold; las Juriaprudentia~ 
a11teju,tinia1i,ea, quae 1uptr1u11t, de Huschke; las Vati
cana jt<ri, ro»iani fra1Jme1úa, de Angel Mai, etc.-(A.) 

• 
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vilizacion; el etrusco, cuya lenguWY cultura son 
todavía un misterio tambien (1), pero que ha 
tenido una cultura influyente y de trascendencia 
para Roma, cultura que supone largo tiempo para 
su desarrollo y que se hallaba ya en decadencia 
en la época de la civilizacion de aquella; por últi
mo, el grupo itálico, el más extendido, compues
to de los umbros, sabinos, oscos y latinos, que 
indudablemente forma un miembro de la gran 
raza indo-europea, inmigrado á. Italia (2) y ex~ 
tendido por toda la mitad meridional de la Penín
sula, excepcian hecha de Calabria y de las co
lonias griegas. Esta raza muestra en sus ideas é 
instituciones fundamentales cierta afinidad con 
otros pueblos indo-europeos, para explicar la cuul 

• (1) Segun WACIISYUTII , Disforia tmiu. de la ci
vili:at:ion, 1, ¡>. 290, esta r:\Za debi• ser mczola de otrna 
dos: nna, ext.endid• probablemente desde los Alpes ró
ticos _al valle del Pó y II la Toscana RCtnal; y otra 
que, segun la antigua y verosímil leyeud•, emigró m:\• 
tarde del Asia Menor (Lidia) y llegó á •er prepond&
rante. Segun el autor de IR Etnoloufo citad• en la 
pllg. 207, t. 1, loe Etruscos y los Etiop~s eran próximos 
afines. Es t•mbien muy inverosímil que la lengua etrusca 
deba cont.-u·ee entre l•s de la familia indo-europea: Véase 
Scnw•oLu, o. c., 1, p. 171.-Comp., p. rn, no,ta (!). 

(2) El órden en que estos pueblos vinieron A Euro
!>• se •parta algo del que hemos indicado eu la E,,. 
ciclopediaj11,rúJica t. 1, p. 2j9 et.e. Segun I>oTT, 7.'ron," 
d, las lcny11a, indo-qermánioo., (al.), este' t\rdeu a&

rin: 1.
0

, Iberos (1 incierto); 2.0 , Ilirios y Tracios; 3." 
Griegos éltálicoe; 4.0

, Celtas; 5.0
, Germanos y Eslavos. 

I • 

• 
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se ha apelado á la hipótesis, aceptada tambien 
por Niebuhr (1), de una raza primitiva madre, la 

• de los pelasgos, comun para los helenos y para 
estas tribus itálicas. Esta suposicion, sin embar
go, no es legitima ni necesaria (2). Las lenguas 
de las tribus itálicas, no son sino dialectos <le una 
misma lengua niadre, que no se distinguen más 
entre sí de lo que se diferencian los dialectos 
germá.nir.os ó helénicos, pero entre los cuales el 
latín (que no es producto de otras lenguas, sino 
un dialecto original), habiendo prevalecido en la 
compleja nacionalidad romana, fué poco á. poco 
anulando á los restantes. 

Estas tribus itálicas, así como los etruscos, 
habian vivido ya, desde mucho antes de la fun
dacion de la ciudad en confederaciones particu-

(1) NLEBUIIR, Hiat. ron1., 1: espocialmente, 32, etc. 
y 63. 

(2) L• hipótesis de los pel•egos, si ee que e• entiende 
bajo est.e nombre!& estirpe comun de I• ulterior bifurca
cion en helenos é ítalos, carece, como N LEBUHR y O. )!ü
LLKR reeonocen de consuno, de una sólida bll8e hí,tóri
ea; pero los nuevos y mlle profundos trabajos do l• filo
logí• comparada, en punto A ill8 leugnoe indo-europeas, 
la h_•n hecho innecesaria, mostrando q_ue IM lenguM 
1táhcae, y por tanto el latin, no son más afines al grie
go que A lRS germAnicRS, y por coneiguieuto, lo mismo 
se necesitaría para ellas .el lazo de union que se quiere 
re¡>re.entar en loe pelasgos, que con los otros miembros 
de esta gran familia étnica. Qué es lo que en roalid•d 
fuesen los antiguos pelasgos, ce difícil de det.erminar. 

• 
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lares, entre las cuales, la más extensa, poderosa 
y floreciente, fué la de los segundos. 

La nacionalidad romana se formó de tres ele
mentos: los latinos y los sabinos, afines entre si, 
y los etruscos posteriormente venidos, .si es que 
no existian ya desde un principi:Q (1). La base de 

(1) Loe más de loa eaeritores modernos aceptan cler
lament.e la entrada posterior de los etrnscos (indicada 
por loe remanoa como gobierno del primer Tarquino, y 
por loa 8'ruacoa, como establecimiento de loa celianoe), 
de auerte que oonaideran el inftajo de su cnltura en Rom~, 
como venido ya del exterior. Mas, á pesar de la auk>rt· 
dad de este modo de ver, expresado por N11euua, 
(1, iü7), y aunque estoy mny distan~ _de pretender 11de- • 
cidir de nna maner11 segura en las tuueblaa,,, no puedo, 
ein embargo, por respetos á la justicia h~~ica y para 
explicar hechos importantes, desechar la op1n1on de que 
el elemento ekuaco sea importante ó predominant.e-ya 
desde nn principio ya poco despnes-en loa pam.cios, 

1 • 
que han contribuido, como todos, á la historia romaUA: 
el mismo Niebuhr se declara, 1, 441 y 443-en favor 
de la probabilidad de que las familias patricias ripi~a
mente extinguidas por el empeño de no casarse a1no 
entre a1 fueron r~plazadaa por Tarqnino Prisco, del 
cual d~ta el inftajo etrusco. No acierto á explicarme 
el carácter severo religioso, sacerdotal, sombrío y dnro 
haaia la cnieldad del patriciado por el de loa sabinos, 
tan inmediatos atines á loa latinOIJ, Lo que en el texto 
digo, pues, de loe patricios, poQ.no apartarme de la opi
uion comun debe at,ibniree á mi pareoer, por lo ménoa, 
en parte al 

1

in8ajo del elemento etrusco. En apoyo de 
eeta opiirlon, expresada ya por PABTORIT (Jfüt. ch la 

• 
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. . 
la antigua Roma, la forman, en parte, latinos que 
habitaban el monte Palatino; en parte sabinos, 
que poseían el Capitolino; la tercera colina, el 
monte Celio, fué donde despues se establecieron 
los etruscos. Segun unos, latinos y sabinos esta
ban reunip.os entre si en un estado federativo, 
constituido por medio de tratados; mientras que, 
segun otros, los latinos fuéron sometidos por los 
f8binos, ó al contrario, pero llevando igualmente 
unos y otros el nombre comun de popultU roma
ntu {et) quirites, y mostrando en su carácter 
ciertas cualidades opuestas, que vinieron á con
certarse de un modo muy afortunado en el carác
ter total del pueblo romano. 

Los sabinos, pueblo principalmente montafíés 

légi,l. XI, 307), v. recientemente tambien á MOR:UU DB 

JONNÉS en L'l,utü,it, núma. 177 y 178. La cueetion 
que aquí se plantea es independiente de la del origen de 
loa etruscos; la opinion de MoMMSKN (r, 82) de que ha 
sido vatada segun aquel principio de loe arqueólogos, 
de investigar lo qne ni puede saberse ni vale la pena, no 
det.endrá, en verdad, á nadie que aienta la exigencia de 
una ulterior iuveatigacion. Que eea posible ó no saberlo, 
es cuestion; que merece intentarse, está fuera de duda. 
V. tambien eobre esto el artículo de J. AMPÉRE en la 
Rtvm dt, dtuz Jfm~, de 15 Feb. 1855, el cnal, por lo 
qne concierne aljnicio de loa monumentos artíaticOIJ que. 
él mismo ha visto, ea juez competente, y que vuelve á 
indicar tanta semejanza entre loa etmacoa y loe egip
cios, con loa cuales mantuvieron aquelloe anteriormente 
comercio maritirno.-V. tambien aobre los etruscos la 
época 1.• de la hiat. rom. 

8 
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y dotado de las cualidades generales que á este 
modo de vida corresponden, se distinguían por 
stt piedad, severidad de costumbres, santidad del 
matrimonio y el juramento, adhesion ú. los anti
O'UOs usos y una cierta. dureza y rigor (diwities) 
~ue se expresaba en su constitucion doméstica, 
especialmente en el poder del padre sobre la mu
jer y los hijos. Reflejábase tambien este carácter 
en la constitucion más patriarcal que investía m 
cabeza de familia, sacerdote, rey, juez de su casa 
juntamente, de grande autoridad sobre todos los 
miembros de aquella, manteniendo en su seno el 
espíritu de snbordinacion, así como el de igual
dad en sus rélaciones con las otras familias y la 
preferencia de las formas fetlerntivas en la cons
titucion comun á todas. Los latinos, por el con
trario, habitantes, sobre toclo de llanuras y cos
tas, mostraban un espíritu más flexible, y en es
pecial una tendencia predominante hácia los 
fines inmediatamente prácticos, una concepcion 
precisa y clara y suma facilidad para valerse de 
las circunstancias, junto con la prndencia y as
túcia que de estus cualidades dependen; pero á 
ln vez, grnn frialdad ele sentimiento y un impnsi
hle egoísmo, que prescinde de las relaciones in
ternas y rnoralcs y sólo se consagra á lo exterior. 
Así corno los pueblos más movedizos, llevados 
como de cierta interior necesidad de contrapeso, 
se inclinan á una concentracion más rígida del 
poder; asl los latinos tarnbien (por oposicion á los 
sabinos, más dacloi:i ii la confederacion) preferían 

l:L~lENTOS DE LA .:SAClON.\LlDAD ROlL\XA. H) 

' el poder unitario. Del carácter de estas dos razas 
se formó el espíritu general romano de tal modo 

. ' qu~ el sabmo se expresó más en los patricios, y el 
latmo en la plebs. Difícil es determinar con cer
teza si el origen de los patricio~ y plebeyos en 
Roma debe concebirse como si la plebe la cons
tituyesen los descendientes de una tribu vencida ' 
ó recibida en la comunidad; ó si, desde un princi
pio, existía en cada una lle estas tribus, en la sa
bina y en la latina, como en la etrusca4 la dis-. . ' . tmc1on entre patricios y plebeyos, y por una 
atraccion natural, los patricios sabinos se unieron • 
cou,los latinos (1), y la plebe de los primeros se 
asoció con la ñumerosisima de los segundos; pero 
en todo c~so,. la plebe se ~umentó mucho ~r 
las emanc1pac10nes, la adrmsion de los vencidos 
y las inmigraciones. El predominio del carácter 
sabino en los patricios se explica por serles más · 
propio un sentitlo ·aristocrático. 

• A estas dos razas, se unió posteriormente la 
etrusca, con una civilizacion más adelantatla 

' cuyo influjo sobre el carácter y vida polftica de , 
Roma, si es difícil de determinar, por lo ménos 
ha sitlo muy importante, y, en muchos puntos, 

• 
(1) W .Ascmiurn (lfot. de la civ., 1, p. 308), dice 

resueltamente: de la oscuridnd de la. historfa primitivn 
de Homn, resnlta, sin embargo, indudable que el espí
ritu de clnsc condujo tnuy pronto á ln inteligencin entre 
el pntriciado do las trea tribus, suCJtitnyendo á. esta. tri
plicidad, clcterminndn en uu principio por 11'1 Natnrnlc
za, la dualidnd del derecho ele clase. 
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de interés: com6 en los auspicios, en la doctrina 
del templtem, especialmente en In construcciou 
<le éste, eu Ju fundacion de ciudades, .en lu agri
mensura y en Jn organizacion de los cmnpnmeu
tos, en la participacion de los etruscos en todus 
las empresas técnicas, en las edificaciones y 
obras de la antigua Roma, y probablemente 
tambien en In constitucion política y el arte del 
gobierno ya más desarrollados.-Los tres cita
tlos tipol recibieron los nombres de tribus de los 
rmnneses ticios y luceres, esto es, latinos, sabi-' . 
nos y etruscos: triple . division, qu~ perdió, siu 
embargo, muy pronto su sentido, ante otrn opo
siciou más importante: la de las clases. 

Con estos elementos étnicos, cooperó el influ
jo de Grecia en varios respectos. Una tradicion 
infundada hace á :Numa (sabino) diseipulo de Pi-

, tl1goras; pero Niebuhr (I) ha Yistb en ella con ra
zon el amistoso comercio que desde los antiguos 
tiempos existía entre los sabelios (sabinos ó sam
nitas) y los griegos. Pero muchas ideas é insti
tuciones no deben explicarse por un influjo di
recto de Grecia, sino por el espíritu y las tradi
ciones comunes tí. los pueblos indo-europeos. 
Posteriormente se ha hecho notar en la Ley de 
lns XH tablns el influjo helénico, que 110 puede 
señalarse con toda prccision; y todavia la vitln 
romnua, al destruirse, hulló un punto de apoyo 

(1) Véanse sus lecciones sol,rc la lliatoria antiaua 
(al.); m, p. 221. 
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en la filosofía estóica, que tuvo indudable influjo 
en el progreso del derecho romano: influjo que 
en otros tiempos se ha exajerado, pero que hoy 
se desestima demasiado tambien. 

; §. 2.-Desarrollo de la vida y del Estado 
romano en general. 

La mision histórico-universal del pueblo ro
mano se halla como impresa en su carácter. Un 
pueblo, que desde el principio posee un gérmen 
robusto tle vida en la sencillez de costumbres de 
sus intlividuos y en el respeto á los lnzos de fa
milia, al par con un claro entendimiento y un 
sentido de órden y subordinncion formal, pero al 
que, por falta de impresionabilidad respecto de 
los bienes absolutos y superiores de la vida, la 
rejigion, la ciencia y el arte, llevaba su voluntad 
sólo á los fines exteriores prácticosi debia 11ecesa
riamente qspirar, en la conciencia de sus fuerzas 
intimas, tanto á una organizacion adecuada de 
las relaciones sociales en su Estado, como á un 
imperio en lo exterior que gr11dunlmente some
tiera á tollas las naciones. Lo que caracteriia li lii 
vida romana y la distingue, no ya ele la oriental, 
sino tambien de la griegn, consiste, por una parte, 
en la creciente separacion de esa vida por respec
to é, su fondo ético, y en la tendcnc.ia que de 
aqui resulta hácin lo exterior y formal, especial
mente en la vMa juridica y política; y por otra 
parte, en la aparicion del yo (subjetivo), de la 
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conciencia de si mismo y de su propia voluntad; 
en la perso11,alidad exteriormente activa. Y si en 
el primer aspecto, la vida romana dió un paso 
más-y aun el último paso puede decirse 4 en la 
antigüedad antecristiana-en el camino del di
vorcio entre la vida y su contenido objetivo mo
ral, así como en el subjetivismo y el egoísmo ex
terior, por otra parte hay relativo progreso en el 
desenvolvimiento de este yo subjetivo en la esfe
ra de sus relaciones, en la concepcion de la per
sonalidad y libertad civiles: todo lo cual consti
tuye el elemento positivo, mediante que el pue
blo romano ha conquistado su importancia en la 
historia universal y ejercido poderoso influjo has
ta los últimos tiempos. Pero este elemento tenia 
que ser tambien el que produjera su interior deca
dencia, por su divorcio de aquellos principios su
periores, una vez cumplida la organizacion fo_r
mal de los fines externos y la extension de su 
soberanía. 

CAPÍTULO II. 

OJEADA Á LA IIISTORIA. JURÍDICA Y POLÍTICA. DE ROMA., 

BASTA JUSTINIA.NO. 

' §. 1.-Épocas principales. 

Las principales épocas del desarrollo de este 
derecho, que no coinciden rigurosamente en el 
público y en el privado, se determinan aquí por 
respecto á este ültilJlO, c9mo el predominante. La 
historia del derecho político de Roma no es, sin 
embargo, ménos instructiva: porque, si no con 
tanta variedad como en Grecia, ofrece, en el ciclo 
que recorren aquí todas las formas esenciales del 
Estado, desde la monarquía, la república aristo
crática y la democrática, hasta el despotismo del 
imperio, el desenvolvimiento natural de un mis
mo principio, que muestra cómo el espíritu for
malista, exterior y cada vez más divorciado de los 
elementos éticos y objetivamente jurídicos, con
duce gradualmente á la mayoría de lns masas de
mocráticas y á la disolucion del órden político, 
que si el imperio toclavia contiene por algun tiem
po, es sólo para ofrecer un molde externo al nue-


